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Para validar la implementación de este Plan de Reasentamiento Inicial, 
éste debe ser revisado y aprobado por el Ministerio de Transporte de 
acuerdo a lo estipulado en la Resolución 1023 de 2017 ñPor la cual se 
define los elementos co-financiables por parte de la nación y los aportes 
en especie en los proyectos SITM Transmilenio Soacha fases 2 y 3 y 
primera l²nea de metro de Bogot§ y se dictan otras disposiciones.ò. Se 
estima que esta revisión se surtirá antes de 30 de marzo 2018 
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BARMANPRE  Barrio, manzana, predio (identificación según Catastro Distrital) 

DTDP   Dirección Técnica de Predios - IDU 

EMB    Empresa Metro de Bogotá 

IDU   Instituto de Desarrollo Urbano 

MT    Ministerio de Transporte 

NPH   No propiedad horizontal 

OEP   Ocupantes del espacio público 

PH   Propiedad horizontal 

PLMB   Primera línea del Metro de Bogotá 

RUT   Registro único tributario 

SDP   secretaría Distrital de Planeación 

SMMLV  Salario mínimo mensual legal vigente 

UPZ   Unidad de planeamiento zonal 

  



 

Plan de Reasentamiento Inicial 
Convenio Empresa Metro de Bogotá - IDU 

|6 

 

 

El Plan de Reasentamiento inicial para la Primera Línea del Metro de Bogotá a 
implementar por la empresa Metro de Bogotá, en concordancia con lo señalado en 
la Resolución 1023 de 2017 expedida por el Ministerio de Transporte y en  el Marco 
de la Política de Reasentamiento y Adquisición Predial, que tiene como objetivo el 
restablecimiento  de las condiciones  de vida de la población que será afectada por 
el desplazamiento físico y/o económico de manera total o parcial, como impacto por 
la gestión de suelo que se adelanta para el desarrollo de la Primera Línea del Metro 
de Bogotá.  

En este sentido, el tipo de afectaciones que tendrá la población que reside y ocupa 
los predios, del área de influencia directa, determinará la metodología con base en 
unos principios, estrategias, fases, componentes, programas y proyectos que 
estructuraran el Plan de Reasentamiento. 

El proyecto ha definido una afectación de 1.462 predios a adquirir en el área de 
influencia directa. No obstante este plan de reasentamiento inicial corresponde a la 
población identificada en los 129 predios (252 unidades sociales) requeridos  para 
el grupo denominado ñCurvasò que se han priorizado para la adquisición. 
Actualmente se está adelantando el censo de población a los 1.333 predios 
restantes (descontando los 129 predios mencionados) y la población identificada en 
ellos (2.439 unidades sociales que resultan de restar 252 unidades sociales 
presentes en los 129 predios a las 2.691 unidades sociales presentes que residen 
u ocupan los predios objeto de adquisición a lo largo de toda la Línea) más las 1.108 
unidades sociales que se ha identificado adelantado actividades económicas en el 
espacio público ï ventas informales -  del área de influencia directa del proyecto. 

Se estima que el total general de unidades sociales afectadas por el proceso de 
reasentamiento será de 3.799 Unidades Sociales.   

Es preciso señalar que este documento se basa en la normatividad y directrices 
nacionales, internacionales y políticas de salvaguardia de la banca multilateral   
relacionadas con procedimientos y buenas prácticas sociales para el desarrollo de 
procesos de reasentamiento involuntario.  

El presente documento está compuesto por nueve capítulos, que están organizados 
de la siguiente forma:  

Capítulo I: Contiene la descripción general del proyecto, los objetivos generales y 
específicos, los principios y el marco legal del Reasentamiento.  

Capitulo II: Esta sección está dedicada al desarrollo del diagnóstico socio 
económico de las unidades sociales afectadas por el proyecto, descripción del 
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enfoque conceptual, el proceso de socialización y consulta1 llevado a cabo con la 
población sujeto de reasentamiento con ocasión del inicio del proceso de 
intervención en relación con la realización de censo y diagnostico socioeconómico, 
y los resultados obtenido de la aplicación de dicho censo. 

Capitulo III: Esta parte está dedicado a la identificación de los impactos, la síntesis 
y cuantificación del proceso conceptual de acompañamiento Habitacional integral. 
Así mismo se describen los componentes y estructura del Plan, y finaliza con la 
presentación de la población sujeto de reasentamiento.  

Capitulo IV: En este capítulo se describirá la población sujeto de reasentamiento y 
los criterios de elegibilidad.  

Capítulo V: En este capítulo se presentan los programas y proyectos del plan de 
reasentamiento y la estructura institucional a cargo de su implementación. 

También se presentan los reconocimientos económicos a otorgar a las unidades 
sociales afectadas y sus reglas de cálculo y aplicación.  

Capítulo VI: Se presenta el presupuesto inicial del proceso de reasentamiento de 
los 129 predios.  

Capítulo VII: Se presenta el cronograma de ejecución del plan de reasentamiento. 

Capítulo VIII: El documento finaliza con el seguimiento y evaluación al proceso.   

                                       
1 Es importante aclarar que cuando en este documento se hace mención a la realización de Consultas, éstas 
se refieren a la acción de examinar un asunto con una o varias personas o pedir una opinión o juicio sobre un 
tema. En ningún momento se está refiriendo a la realización de Consultas Previas definidas en la jurisprudencia 
colombiana aplicable a pueblos indígenas y étnicos particulares. 
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Adquisición predial por motivos de utilidad pública e interés social: proceso 
conducente a obtener la titularidad y la disponibilidad de los predios a favor de una 
entidad pública por motivos de utilidad pública conforme al marco normativo 
contenido de las Leyes 9 de 1989, 388 de 1997 y 1682 de 2013. 

Afectación: es una restricción impuesta a uno o más inmuebles específicos, que 
limita o impide la obtención de las licencias urbanísticas el cual se trata en el capítulo 
X de la Ley 388 de 1997, por causa de la construcción o ampliación de una obra 
pública o por razón de protección o ambiental e impide una vez registrada en el folio 
de matrícula inmobiliaria su enajenación. 

Área construida: superficie contenida entre los muros perimetrales de una 
edificación, la cual está cubierta (bajo techo). 

Área de influencia del proyecto: territorio en el que se manifiestan los impactos 
que el Proyecto pueda generar durante las etapas de pre-construcción, construcción 
y operación. El área de influencia está compuesta por:  

Área de influencia directa (AID): es aquella donde se manifiestan los impactos 
generados por las actividades de construcción y operación; está relacionada con el 
sitio del proyecto y su infraestructura asociada, en la que coexiste accesos a 
garajes, viviendas y negocios comerciales.  

Área de influencia indirecta (AII): territorio en el que se manifiestan los impactos 
que ocurren en un sitio aferente al área de influencia directa, es decir aquellos que 
ocurren en un territorio diferente a donde se producirá la acción generadora del 
impacto, y en un tiempo posterior y/o alterno con relación al momento en que ocurrió 
la acción provocadora del impacto, que igualmente afectarán positiva o 
negativamente a la población localizada en esta área. 

Arrendatario: Persona natural o jurídica con quien el propietario del inmueble 
suscribe contrato de arrendamiento sea de manera escrita o verbal para el uso del 
predio, en los términos establecidos en los artículos 1974 y siguientes del Código 
Civil. Si se trata de arrendamiento de establecimientos de comercio se tendrá en 
cuenta lo reglamentado en el Código de Comercio artículos 518 y siguientes.  

Avalúo comercial: informe técnico que contiene la estimación del valor del 
inmueble en términos comerciales en un momento determinado, de acuerdo con 
sus características físicas, su uso, aprovechamiento potencial (valor de reposición). 
Además, incluirán el valor de las indemnizaciones o compensaciones que fueran 
del caso realizar por afectar el patrimonio de los particulares incluyendo la 
afectación de otros bienes en el caso que haya. Para la estimación del valor de los 
inmuebles y las indemnizaciones a que haya lugar se atenderán requisitos descritos 
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en la Ley 1682 de 2013 y en las Resoluciones 898 y 1044 de 2014 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi ï IGAC. El avalúo comercial tendrá una vigencia de un 
(1) año, contado desde la fecha de su comunicación o desde aquella en que fue 
decidida y notificada la revisión y/o impugnación 

Indemnización: es el resarcimiento económico que se reconocerá y pagará al titular 
del derecho de dominio o poseedor inscrito, en caso de ser procedente, por los 
perjuicios generados en el proceso de adquisición predial. La indemnización 
comprende: 

¶ Daño emergente: perjuicio o pérdida asociada al proceso de 
adquisición predial. 

¶ Lucro cesante: ganancia o provecho dejada de percibir por el término 
de 6 meses como máximo, por los rendimientos reales del inmueble 
objeto de adquisición. 

Censo de población: proceso metodológico de recolección, compilación y 
sistematización de la información (espacial, física, demográfica, económica, 
psicosocial y cultural) de la población residente o que adelanta alguna actividad 
económica en los predios que se requieren para la construcción del Metro de 
Bogotá, los cuales serán objeto de adquisición. 

Compensaciones: reconocimientos económicos que hace la entidad a cargo del 
proyecto, los cuales tienen por objeto minimizar los impactos socioeconómicos 
generados por el desplazamiento2. Estos reconocimientos se pagarán, por una sola 
vez, a la población identificada en el censo y diagnóstico socio-económico, y 
ubicadas en los inmuebles requeridos para la ejecución del proyecto que adelante 
cada entidad3. 

Contrato de promesa de compraventa: acuerdo de voluntades entre la entidad 
adquiriente (para el caso Empresa Metro de Bogotá) y el propietario y/o poseedor 
inscrito mediante el cual se concreta el proceso de enajenación voluntaria del predio 
que ocupa, de acuerdo a lo establecido en la oferta de compra. 

Diagnóstico socioeconómico: es el documento que contiene el análisis de la 
información de espacial, física, demográfica, económica, psicosocial y cultural de 
las unidades sociales localizadas en el área de influencia del proyecto 
específicamente aquellas que serán sujeto de reasentamiento.  

Enajenación voluntaria: etapa del proceso de adquisición predial por motivos de 
utilidad pública e interés social, en virtud de la cual, previo acuerdo de voluntades, 

                                       
2 Decreto 296 de 2003, artículo 4. 
3 Decreto 329 de 2006, artículo 1.  
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se logra la transferencia del respectivo bien mediante la suscripción de un contrato 
de compraventa por escritura pública debidamente registrada.  

Entidad adquirente: persona de derecho público o su delegatario, según sea el 
caso, encargada de adelantar el proceso de adquisición predial por motivos de 
utilidad pública e interés social. Las entidades adquirentes están enunciadas, entre 
otros, en el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, en el artículo 16 de la Ley 1a de 1991, 
o en la norma que las modifique, derogue o complemente. 

Escritura pública de compraventa: instrumento que contiene declaraciones 
emitidas ante el notario público, con los requisitos previstos en la ley, mediante la 
cual se perfecciona el proceso de adquisición predial por enajenación voluntaria. 
Esta debe ser inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

Estrato: La estratificación socioeconómica se refiere a la clasificación de los 
inmuebles residenciales que deben recibir servicios públicos. Se realiza 
principalmente para cobrar de manera diferencial (por estratos) los servicios 
públicos domiciliarios permitiendo asignar subsidios y cobrar contribuciones. La 
estratificación está clasificada de 0-6, siendo 6 lo más alto y 0 lo más bajo. 

Expropiación: etapa del proceso de adquisición predial por motivos de utilidad 
pública e interés social que se utiliza cuando no se logra un acuerdo formal para la 
enajenación voluntaria, en los términos y condiciones previstos en la Ley 1682 de 
2013, o cuando este es incumplido por el promitente vendedor.  

Gestión predial: realización de actividades y trámites conducentes a la adquisición 
de un inmueble. Las actividades principales que se realizan son: identificación física 
y cartográfica del inmueble a través de un levantamiento topográfico y sus 
características, identificación del titular del dominio a través de un estudio de títulos, 
estimación del valor a través de un avalúo comercial, y elaboración de oferta de 
compra y, transferencia de título de propiedad a favor de la entidad adquiriente. 

Grupos vulnerables: comprenden a las personas que, en razón del género, 
extracción étnica, edad, discapacidad física o mental, situación económica 
desventajosa o condición social pueden resultar afectadas de manera más dispar 
por el desplazamiento y que pueden ver limitada su capacidad de efectuar reclamos 
o aprovechar la asistencia para el reasentamiento y los beneficios de desarrollo 
relacionados.  

Impacto: cambios o alteraciones causados por el proyecto a las condiciones 
socioeconómicas y culturales iniciales de las unidades sociales (antes del proyecto), 
en relación con su condición final (después del proyecto). Los impactos se catalogan 
como positivos y negativos dependiendo de si las condiciones iniciales mejoran o 
por el contrario se produce un daño.  

Inmueble o predio: unidad individual de terreno con o sin mejoras, física y 
catastralmente identificable y jurídicamente independiente. 

https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L0388_97&arts=59
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L0001_91&arts=16
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicios_p%C3%BAblicos
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=L1682013
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Levantamiento topográfico: delimitación cartográfica de un predio (altimétrica y 
planimetría), que contiene la verificación de los linderos, área y demás 
especificaciones jurídicas y técnicas existentes. 

Mejora: constituye uno o más atributos adicionales al terreno que le agregan valor 
al bien inmueble como producto de una intervención antrópica, entre las que se 
consideran cultivos, construcciones, sistemas de riego, pozos, entre otras. 

Plan de Gestión Social: marco de actuación integral orientado a la atención y 
acompañamiento de la población que reside o adelanta alguna actividad económica 
en los predios inscritos en el área de influencia del proyecto o es usuaria del espacio 
público inscrito en la misma área; a la divulgación del proyecto y a la solución a 
peticiones, quejas y reclamaciones interpuestas por la ciudadanía.  El propósito de 
dicho Plan es mitigar los impactos negativos del proyecto sobre la población 
señalada, así como evidenciar y potenciar las oportunidades que el mismo genera. 

El Plan de Gestión Social incorpora en su contenido el plan de reasentamiento y el 
plan para la atención a ocupantes del espacio público, diseñados para mitigar los 
impactos relacionados con la adquisición predial. 

Oferta de Compra: es el acto administrativo a través del cual se ofrece al 
propietario, poseedor inscrito o a los heredero determinados e indeterminados de 
un inmueble, la adquisición de los derechos reales que éstos ostentan sobre el 
inmueble. La oferta deberá contener como mínimo:  

Å Indicación de la necesidad de adquirir el inmueble por motivo de utilidad 
pública. 

Å Alcance de conformidad con los estudios de viabilidad técnica. 

Å Identificación precisa del inmueble. 

Å Valor como precio de adquisición acorde con lo previsto en la Ley 1682 de 
2013. 

Å Información completa sobre los posibles procesos que se pueden presentar 
como son: enajenación voluntaria, expropiación administrativa o judicial. 

Å Se deberán explicar los plazos, y la metodología para cuantificar el valor que 
se  

Plan de Reasentamiento: plan detallado de actuación integral orientado a la 
atención y acompañamiento de la población objeto del traslado involuntario, cuyo 
propósito es consultar, mitigar y compensar los efectos o impactos negativos 
producidos por el desplazamiento y restablecer sus condiciones socioeconómicas y 
sus medios de subsistencia.  
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Reasentamiento: Es un proceso metodológico, integral y planificado que 
acompaña, asesora y apoya a la población sujeto del desplazamiento involuntario 
para restablecer y mejorar los niveles de vida que tenían antes del desplazamiento4. 

Reconocimientos económicos: Beneficio o aporte económico que hace la entidad 
a cargo del proyecto a las unidades sociales afectadas por el desarrollo de un 
proyecto de infraestructura o inmobiliario de iniciativa pública declarado de utilidad 
pública o interés social, el cual tiene por objeto minimizar los impactos 
socioeconómicos generados por el desplazamiento. Estos reconocimientos se 
pagarán, por una sola vez, a la población identificada en el censo y diagnóstico 
socio-económico, y ubicadas en los inmuebles requeridos para la ejecución del 
proyecto que adelante cada entidad. 

Reserva: áreas del territorio que de conformidad con el Plan de Ordenamiento 
Territorial o cualquiera de los instrumentos que lo desarrollen, sean necesarias para 
la localización y futura construcción de obras del sistema vial principal de la ciudad, 
de redes matrices de servicios públicos, de equipamientos colectivos de escala 
urbana y, en general de obras públicas o para la ejecución de programas o 
proyectos con inversión pública, o para la protección ambiental, a fin de que sean 
tenidas en cuenta para la imposición oportuna de las respectivas afectaciones. 

Tenencia: Se refiere a la forma de ocupar o poseer un inmueble por una unidad 
Social. Se divide en:  

¶ Propietario: Es el titular de derecho real de dominio sobre el bien 
inmueble de acuerdo con lo establecido en los artículos 669 y 
siguientes del Código Civil colombiano.  

¶ Poseedor regular o inscrito: Se llama poseedor regular aquel que 
ostenta un justo título y ha adquirido la posesión de buena fe, aunque 
la buena fe no subsista después de adquirida la posesión. Si el título 
es traslaticio de dominio, es también necesaria la tradición. (Artículo 
764 C.C); este poseedor que detenta la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor y dueño, sea que el dueño o el que 
se da por tal, tenga la cosa por sí mismo o por otra persona que la 
tenga en lugar o a nombre de él. El poseedor es reputado dueño, 
mientras otra persona no justifique serlo. Artículo 762 del Código Civil 
Colombiano.  

¶ Poseedor irregular o no inscrito: Será el que ha adquirido la 
posesión sin justo título o de mala fe, es decir, la posesión en cuya 
adquisición ha faltado uno de los elementos cuya concurrencia 
configura la posesión regular, o ambos. Posesión irregular es la que 
carece de uno o más de los requisitos señalados en el artículo 764 del 

                                       
4 Ministerio de Transportes. Anexo II, Definiciones, Resolución 1023 de 2017. 

https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=r_mt_1023_2017
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=r_mt_1023_2017
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=r_mt_1023_2017
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=r_mt_1023_2017


 

Plan de Reasentamiento Inicial 
Convenio Empresa Metro de Bogotá - IDU 

|13 

 

Código Civil Colombiano; es aquella que no reúne todos los requisitos 
de la posesión regular, o sea, la que no proviene de un justo título, o 
se inició sin buena fe, o cuando a pesar de haber justo título y de 
haberse adquirido de buena fe, no se hizo la tradición legal si el título 
que le dio origen era traslaticio de dominio.  

¶ Usufructuario: Es la persona que detenta el derecho real de 
usufructo, el cual consiste en la facultad de gozar de una cosa, con 
cargo de conservar su forma y sustancia y de restituirla a su dueño si 
la cosa no es fungible; o a cargo de devolver igual cantidad y calidad 
del mismo género o de pagar su valor si la cosa es fungible. Artículo 
823 del Código Civil Colombiano.  

¶ Arrendatario: Persona natural o jurídica con quien el propietario o 
poseedor del inmueble haya celebrado contrato de arrendamiento 
escrito o verbal en los términos establecidos en los artículos 1974 y 
siguientes del Código Civil Colombiano. Si se trata de arrendamiento 
de establecimiento de comercio se tendrá en cuenta lo reglamentado 
en el Código de Comercio, artículos 518 y siguientes.  

El arrendatario puede ser cualquiera de las Unidades Sociales 
definidas, excepto Unidad Social Económica rentista.  

¶ Arrendador: Titular de los derechos del bien o propietario de las 
mejoras, que entrega el bien para uso y disfrute, percibiendo de ello 
un ingreso.  

¶ Subarrendatario: persona que siendo arrendatario (inquilino) de un 
inmueble alquila la vivienda que él tiene arrendada, o parte de esa 
vivienda, a un tercero. El arrendatario se convierte así en 
subarrendador o arrendador del nuevo inquilino.  

Unidad habitacional: recinto destinado para vivienda, el cual tiene un acceso 
independiente, cocina, lavadero y baño con sanitario 

Unidad Social: se entiende por Unidad Social las personas naturales o jurídicas, 
con vínculos o no de consanguinidad que guardan relación de dependencia legal, 
física o económica respecto del inmueble requerido para la construcción de las 
obras del Sistema de Transporte5. Es la unidad básica de medida de los estudios 
sociales para la adquisición de predios. 

Las Unidades Sociales pueden ser clasificadas por tenencia (propietario, 
arrendatario, usufructuario, tenedor y ocupante), uso (residencial, industrial, 

                                       
5 Resolución 1023 de 2015, anexo II, Definiciones en el marco de política. 

https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=r_mt_1023_2017
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=r_mt_1023_2017
https://www.redjurista.com/Document.aspx?ajcode=r_mt_1023_2017
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comercial y servicio) y residencia (si habita o no en el inmueble) En un inmueble 
puede habitar más de una unidad social.  

Unidad Social Económica: persona o grupo de personas, natural o jurídica, que 
usan la totalidad o parte del espacio de un predio para percibir una renta por arriendo 
o para el desarrollo de una actividad económica de carácter formal o informal. En 
ese orden se subdivide en:  

¶ Unidad Social Económica (USE): Corresponde a persona natural o 
jurídica que usa la totalidad de un predio, o una parte del mismo de 
forma independiente y separada, para el ejercicio de una actividad 
económica relacionada con sectores como la industria, el comercio y 
los servicios.  

- Industria: Es la transformación física y/o química de materiales y 
componentes en productos nuevos, ya sea que el trabajo se 
efectúe con máquinas o a mano, en una fábrica o a domicilio, que 
los productos se vendan al por mayor o al por menor6.  

- Comercio: Compra y venta al por mayor y al por menor de 
mercancías (bienes que van al mercado), nuevas o usadas y que 
no son sometidas a transformaciones en su naturaleza intrínseca 
durante las actividades inherentes a la comercialización, 
transporte, almacenaje, empaque, reempaque, embalaje, etc., o en 
aquellas a adecuar, exhibir, presentar o promocionar las 
mercancías objeto de la venta7. 

- Servicios: Son productos heterogéneos generados cada vez que 
son solicitados, sobre los cuales no recaen derechos de propiedad 
por parte del usuario y no pueden ser negociados por separado de 
su producción ni pueden ser transportados ni almacenados8. 

¶ Unidad Social Económica Rentista (USE rentista): Corresponde a 
aquella unidad social económica que percibe un ingreso por la 
actividad económica consistente en la renta de parte o la totalidad del 
bien inmueble o predio.  

¶ Unidad Social Económica Arrendataria (USEA): Puede ser 
cualquiera de las US definidas, excepto la USE rentista. El subarriendo 
es una figura jurídica por la que un arrendatario (inquilino) alquila la 
vivienda que él tiene arrendada, o parte de esa vivienda, a un tercero; 

                                       
6 DANE. Cartilla conceptos básicos e indicadores demográficos ς Febrero de 2017. 
7 DANE. Cartilla conceptos básicos e indicadores demográficos ς Febrero de 2017. 
8 DANE. Cartilla conceptos básicos e indicadores demográficos ς Febrero de 2017. 
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el arrendatario se convierte así en subarrendador o arrendador del 
nuevo inquilino.  

¶ Unidad Social Socioeconómica (USSE): Constituida por una US 
hogar que adicionalmente desarrolla actividad económica (rentista o 
actividad económica). Para estas unidades sociales, se aplican los 
reconocimientos para Unidad Social Hogar y Unidad Social 
Económica o Unidad Social Económica Rentista).  

Unidad Social Hogar (USH): Es la persona o grupo de personas, parientes o no, 
que ocupan la totalidad o parte de una vivienda; atienden necesidades básicas, con 
cargo a un presupuesto común y generalmente comparten las comidas. 

La unidad social hogar puede ser clasificada de acuerdo a la tipología familiar, las 
recurrentes para estos casos son unipersonal (una sola persona), monoparental 
(uno de los progenitores de familias monoparentales), fraternal (solo hay presencia 
de hermanos) y familia social (sin ningún vínculo consanguíneo).  

Unidad Social Subarrendataria (USSA): Es la unidad social a la cual se le ha 
alquilado la vivienda, o parte de esta, por la unidad social arrendataria con 
autorización expresa del propietario, podrán tener los mismos derechos de las 
Unidades Sociales Arrendatarias, siempre y cuando sean autorizadas por el comité 
de reasentamiento del Ente Gestor.  

Valor comercial del inmueble (terreno y construcción): es el precio más 
probable por el cual el inmueble se transaría en un mercado donde el comprador y 
el vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y 
jurídicas que afectan el bien. 

Vivienda de interés social prioritario: es aquella vivienda de interés social cuyo 
valor máximo es de 70 salarios mínimos mensuales legales vigentes - SMMLV. 

Vulnerabilidad: hace referencia a la susceptibilidad o fragilidad física, económica, 
social, ambiental o institucional que tiene una comunidad o unidad social, de ser 
afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico natural o 
causado por la actividad humana se presente. 



 

Plan de Reasentamiento Inicial 
Convenio Empresa Metro de Bogotá - IDU 

|16 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO  

El proyecto de la Primera Línea de Metro de Bogotá (PLMB), tiene un trazado en su 
totalidad elevado, el cual atraviesa nueve de las 20 localidades que componen a 
Bogotá: Bosa, Kennedy, Puente Aranda, Antonio Nariño, Los Mártires, Santafé, 
Teusaquillo, Chapinero y Barrios Unidos. 

Tendrá un sistema de conducción automática, con aproximadamente 24 kilómetros 
de longitud y 16 estaciones cuyo principal objetivo es responder a la creciente 
demanda de movilidad de la ciudad otorgando un servicio de calidad a los habitantes 
de la capital colombiana. 

Inicia en el occidente de la ciudad en el sector de El Corzo, en la localidad de Bosa, 
donde se ubicará el Patio Taller, punto desde el cual parte el ramal técnico que 
conecta con la línea de operación comercial, en la estación de la intersección de la 
futura prolongación de la Avenida Villavicencio con la futura Avenida Longitudinal de 
Occidente (ALO).  Continúa hasta el Portal de las Américas y a partir de ese punto 
toma la Avenida Villavicencio, en sentido oriental hasta la intersección con la Avenida 
Primero de Mayo. Por esta vía continúa en dirección al oriente, teniendo 
intersecciones con la Avenida Boyacá, Avenida 68 y la Carrera 50 hasta llegar a la 
Avenida NQS. En este punto realiza un giro a la izquierda para hacer una transición 
sobre la Avenida NQS y hacer posteriormente un giro a la derecha para continuar por 
la Calle 8 sur hasta la intersección con la Calle 1. Continúa por el eje del separador 
central de la Calle 1 hasta la intersección con la Avenida Caracas (Avenida Carrera 
14), continuando por esta vía hasta la Calle 72 (la línea incluye una cola de maniobras 
de 0,6 km que llega hasta la Calle 76). 

Este trazado de interconexión permite la optimización de los tiempos de 
desplazamiento de la población del sur occidente hasta el nororiente de la ciudad.  

El desarrollo del proyecto generará procesos de desplazamiento involuntario, lo cual 
conlleva afectaciones en la población que se encuentra tanto en las áreas de 
influencia directa como en la indirecta. 

La población ubicada en las áreas de afectación directa tiene impactos y 
consecuencias en su hábitat y sus dinámicas socio-relacionales y socioeconómicas 
cotidianas, además deben enfrentarse a un proceso de restablecimiento de tejido 
social, en su nuevo entorno de vida.  En esta área se ubica la población que deberá 
ser desplazada de manera involuntaria, al ser requeridos sus predios para el 
desarrollo del proyecto. Así mismo, la población aledaña que sin tener que 
desplazarse de su lugar de residencia, tendrán afectaciones directas en sus 
actividades cotidianas, sean estas de tipo familiar o económico.  
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La población ubicada en las áreas de afectación indirecta tiene impactos y 
consecuencias en sus dinámicas cotidianas, en su relacionamiento con el hábitat 
inmediato y con el medio ambiente (contaminación auditiva, visual, etc.). En estas 
áreas se incluyen barrios circunvecinos o contiguos al trazado. 

 

Identificación y Caracterización de su Área de Influencia. 

Con la construcción de la PLMB ï Tramo 1, se renovará y transformará el entorno 
inmediato al viaducto y estaciones o módulos de acceso, puesto que las inversiones 
a realizar contemplarán reconformaciones del perfil vial existente, generación de 
ciclorrutas, nuevo espacio público alrededor de la estaciones iluminado y seguro, 
iluminación por debajo del viaducto a lo largo de toda línea, pasos peatonales 
seguros, servicios y comercio complementarios en las estaciones, y en general un 
paisaje urbano que incentivará el uso y goce de la ciudad. 

En ese orden, se han identificado alrededor de 1,4629 inmuebles/predios que serán 
requeridos para la construcción de los diferentes componentes del proyecto, como 
son: 

¶ Inmuebles requeridos para la construcción del viaducto, situados a una 
distancia no mayor a los 10 metros, medidos desde el borde de la placa 
del viaducto hasta el punto más cercano del predio. En esta categoría 
están incluidos los inmuebles requeridos para liberar el trazado para la 
construcción del viaducto de la PLMB, en las 4 curvas principales, que 
para efectos del presente Plan de Reasentamiento corresponden a 129 
inmuebles. 

¶ Inmuebles requeridos para la reconformación del perfil vial, definido por 
la Secretaría Distrital de Planeación - SDP en su cartilla ñLineamientos de 
diseño del espacio público para el proyecto de Estructuración Técnica del 
Tramo 1 de la Primera Línea del Metro de Bogotáò.  

¶ Inmuebles requeridos para la localización de las pilonas de los pórticos 
diseñados para soportar el viaducto, situados en un radio de 10 metros 
del centro de la pilona.  

¶ Inmuebles requeridos para la construcción del viaducto que conecta la 
primera estación con el patio taller (ramal técnico). 

                                       
9 Número de inmuebles afectados por trazado de la Primera Línea del Metro (corte 31/01/2018) el cual puede 
variar una vez se adelanten todos los estudios de títulos, surjan nuev os inmuebles por mutaciones como 
englobes, propiedades horizontales, divisiones materiales, ventas parciales y en general aquellos actos 
escriturarios que puedan cambiar la identificación jurídica y física de los inmuebles.  
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¶ Inmuebles requeridos para la localización del Patio Taller. 

¶ Inmuebles requeridos para la localización de subestaciones eléctricas del 
Metro de Bogotá. 

¶ Inmuebles requeridos para la localización de los módulos de acceso a las 
estaciones del Metro de Bogotá.  

 

1.1.1 Descripción de Desplazamiento Fisico  

 

Ilustración 1 - Localización de los 129 predios que hacen parte de las 4 curvas a 
intervenir sobre el trazado primera línea del metro de Bogotá. 

 

Fuente: Empresa Metro de Bogotá, 2018 
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¶ Predios Adquirir 

De los 129 predios a ser adquiridos en el marco del convenio citado, se identificó 
una cesión de propiedad pública que no está incluida en el presente Plan de 
Reasentamiento.  La distribución de predios por curva es la siguiente: 

 

Tabla 1. Distribución de predios por curva 

CURVA PRIVADO PÚBLICO TOTAL 

CURVA 1 1 
 

1 

CURVA 2 76 
 

76 

CURVA 3 18 
 

18 

CURVA 4 33 1 34 

TOTAL 129 1 129 

 

Resalta la curva 2 como la de mayor cantidad de predios. Como casos especiales 
para el proceso de adquisición se identificaron los siguientes: 

 

Tabla 2. Casos especiales para adquisición 

BARMANPRE CURVA CASO 

004507078002 CURVA 1 ESTACIÓN DE GASOLINA 

004504001007 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 

004504001008 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 

004504001009 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 

004504001010 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 

004504001011 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 

004504001012 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 

004504095001 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 

004504095002 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 
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004504095003 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 

004504095004 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 

004504095005 CURVA 2 PH (2 UNIDADES) 

 

La mayor complejidad se presenta en la curva 1 por la presencia de una estación 
de servicio al automóvil, dado los costos que implica la gestión de la misma. Por 
otro lado, se identifican propiedades horizontales en la curva 2, aunque no tienen 
gran cantidad de unidades por predio. 

Å Población afectada 

Un total de 252 unidades sociales son afectados por la adquisición de los 129 
predios directamente sujetos a este plan de reasentamiento inicial (Ver en 
continuación bajo 2.4 Resultados). 

Dentro de todo el Área de Influencia Directa (AID) que comprende los los 1.462 
predios estimados, se verían afectados de manera parcial o total, un estimado de 
2,691 Unidades Sociales (899 Unidades Sociales Hogar - (USH), 343 Unidades 
Economicas (USE) y 1.499 Unidades Socioeconomicas (USSE).  

 

Ilustración 2. Curvas 

Curva 1 

 

Curva 2 
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Curva 3 

 

 

 

Curva 4 

 

Fuente: Elaboración IDU 

Curva 1 

Para la curva 1 se requiere un solo predio, localizado en la intersección de la 
Avenida Primero de Mayo y la Avenida Ciudad de Villavicencio. El predio está 
localizado en la UPZ Kennedy Central en la localidad de Kennedy. El predio se 
localiza en un sector de carácter mixto, con una alta concentración de vivienda en 
los barrios y con la localización lineal de predios comerciales y de servicios sobre 
los ejes viales. En términos socioeconómicos, en todo el entorno del predio las 
viviendas están clasificadas como estrato 3.   

Ilustración 3. Predios curva 1 
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Ilustración 4. Usos en curva 1 
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Ilustración 5 Estratos en curva 1 

 

Fuente: Elaboración IDU 
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Curva 2 

Para la curva 2 se requieren 76 predios, localizados en la intersección de la Avenida 
Primero de Mayo y la Avenida Boyacá. Los predios están localizados en la UPZ 
Carvajal en la localidad de Kennedy. Los predios se caracterizan por estar en un 
sector de alta concentración de actividad económica, dado que se encuentran en la 
intersección de una de las vías que permiten la conexión regional de Bogotá. En 
términos socioeconómicos, en todo el entorno de los predios las viviendas están 
clasificadas como estrato 3.   

 

Ilustración 6. Predios curva 2 

 

 
 

 

  
 

Fuente: Elaboración propia 

 




















































































































































































































